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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

TERCERA SALA ORDINARIA 

PONENCIAOCHO 

JUICIO NUMERO: TJ/III-12108/2023 

ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA: 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MEXICO 

MAGISTRADO PONENTE 

MAESTRO ARTURO GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

MAESTRA NANCY FERNANDA GUTIERREZ 

TRUJ IL LO 

SENTENCIA 

Ciudad de Mexico, a DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES.- En virtud 

de no existir cuestiones de previo y especial pronunciamiento pendientes de 

resolución, ni pruebas pendientes por desahogar, el MAGISTRADO PRESIDENTE 

E INSTRUCTOR DE LA PONENCIA OCHO DE LA TERCERA SALA ORDINARIA DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO V 

PONENTE EN EL PRESENTE JUICIO, MAESTRO ARTURO GONZALEZ JIMENEZ; 

ante Ia Secretaria de Acuerdos MAESTRA NANCY FERNANDA GUTIERREZ 

TRUJILLO, quien da fe; y, advirtiéndose de autos que se encuentra debidamente 

integrado el expediente al rubro señalado, con fundamento en el artIculo 27 

párrafo tercero y 32, fracción Xl, de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, en relación con el artIculo 150 de Ia Ley 

de justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se procede a resolver el 

presente asunto conforme a los siguientes puntos considerativos y resolutivos: - 

1.- Mediante escrito que ingresó en Ia Oficialla de Partes de este Tribunal el 

OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, , 

por su propio derecho interpuso demanda de nulidad en contra de Ia autoridad 

indicada al rubro, en el que señaló como actos impugnados, las Boletas de 

SanciOn con nUmeros de folio  

     

     

     

 por las cuales se le 

impusieron diversas multas, en relación al vehIculo con nümero de placas 
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Pretende que se declare Ia nulidad de Ia misma; apoyO su demanda en las 

consideraciones de hecho y de derecho que estimó pertinentes y ofreció 

pruebas.  

2.- Previo análisis, mediante auto de fecha DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES, el Magistrado Presidente e Instructor de Ia Ponenda Ocho de Ia 

Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, Maestro Arturo Gonzalez jiménez, admitiO a trámite Ia demanda con 

suspension y ordenó correr traslado y emplazar a Ia autoridad señalada como 

demandada, a efecto que produjera su contestación a Ia deranda y exhibieran 

los documentos con los que demostrara sus afirmaciones.  

3.- Mediante auto del tres de marzo de dos mil veintitrés, setuvo por contestada 

Ia demanda por el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSAJURIDICA DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 

actuando en representación del SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 

LA CIU DAD DE MEXICO.  

4.- Con fundamento en el artIculo 94.y 149 de Ia Ley dejusticia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico, se tiene por cerrada Ia instrucción del juicio; por lo que 

estando dentro del término que regula el artIculo 150 de Ia citada ley, se 

procede a dictar Ia sentencia que en derecho corresponde; y  

C 0 N S I D E R A N D 0: 

I.- Este Tribunal de justicia Adrninistrativa de Ia Ciudad de Mexico, es 

COMPETENTE para conocer del presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en los artIculos 1, 3 fracción VII, 25 fracciOn I, 27, 31 fracción I, 32, y 

demás relativos de Ia Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico.  

II.- La existencia de los actos impugnados, se acredita con las resoluciones 

contenidas en las boletas de sanción con nLimero5 de folio  

     

     

     

   

por las cuales se le impusieron diversas multas al vehIculo con 

placas de circulación  tal y como lo prevé el artIculo 91 fracción I de Ia 

Ley que rige a este Tribunal; en consecuencia al quedar plenamente 
acreditada su existencia, se les otorga pleno valor probatorio en atenciOn a 

lo previsto por el artIculo 91, fracción I y 98 fracciOn I de Ia Ley de justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico.  

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



JUICIO NUMERO Tj/lII-12108/2023 

Tribunal de Justkia 
Administrativa 

de La 
Ciudad de Mexico 

n 

-3- 

III.- Previo al estudio del fondo del asunto, esta juzgadora analiza y resuelve las 

causales de improcedencia y sobreseimiento que hacen valer las enjuiciadas y 

las DE OFICIO que pudieran configurarse, de conformidad con el artIculo 92 de 

Ia Ley de justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico en virtud de tratarse de 

cuestiones de orden püblico y de estudlo preferente  

Al respecto, se hace constar, que el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA 

JURIDICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, en representación del SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 

LA CIUDAD DE MEXICO manifiesta como ünica causal de improcedencia, Ia que 

refiere medularmente que el hoy actor pretende acreditar su interés legitimo 

con Ia copia simple de las boletas de sanción que por esta via pretende 

impugnar (las cuales es de hacer notar ante esa Juzgadora que no se 

encuentran emitidas a favor de Ia parte actora, asi como Ia copia simple de Ia 

Tarjeta de Circulación, con nümero de folio  Constancia de 

Verificación vehicular con nümero , asI mismo indica que las boletas 

de sanciOn que exhibe Ia parte actora no se encuentran emitidas a nombre de Ia 

actora ni de persona alguna, razón por Ia cual Ia parte accionante para poder 

acreditar plenamente cual es Ia relación yb vinculo jurIdico que lo une con los 

actos administrativos que por esta via pretende impugnar, aunado a que esta 

fue exhibida en copia simple, sin contar con certificación de autoridad o en su 

caso fedatario pUblico que le otorga Ia validez que el accionante pretende lo que 

le resta aUn más el valor probatorlo que Ia parte actora le pretende otorgar.  

Por otra parte y con respecto a Ia copia simple de Ia Tarjeta de Circulación con 

nUmero de folio  Ia cual carece de valor probatorio pleno salvo 

prueba en contrario y mediante determinaciOn fundada y motivada mediante Ia 

cual esta juzgadora le otorgue validez plena, sin pasar por alto que dicha 

documental debiô ser adminiculada con los actos administrativos que por esta 

via se tratan de impugnar, ello en virtud de que Ia ünica documental ofertada no 

puede ser considerada un tItulo de propiedad el cual pueda acreditar el vInculo 

jurIdico que une al promovente con las sanciones impugnadas.  

En este mismo orden de ideas por lo que respecta a Ia prueba exhibida por Ia 

parte actora consistente en Constancia de VerificaciOn vehicular con ntmero 

 documental de Ia cual de un estudio minucioso por parte de esa 

autoridad se percataron que con Ia misma no es posible acreditar a plenitud el 

interés juridico ni legitimo para adminicularlo de manera directa con los actos 

que por esta via se impugnan, ello sin pasar por alto que dicho documento no se 

encuentra emitido a favor de persona alguna, por lo que no es posible 

relacionarlo de manera directa con los actos que se impugnan, pues tampoco 

se acredita a plenitud Ia personalidad jurIdica de Ia parte promovente, motivo 

por el cual solicita a esta juzgadora no tener por acreditada Ia personalidad 
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jurIdica con Ia que se ostenta Ia parte actora en el juicio de nulidad que nos 

ocupa.  

Por ültimo solicita que se decrete el sobreseimiento del presentejuiclo, toda vez 

que ya ha quedado demostrado que el actor carece de interés legitimo para 

promover el presentejuicio.  

Esta Sala considera INFUNDADA Ia causal de improcedencia en estudio, toda 

vez que a parte actora si detenta el interés legItimo en virtud de que en Ia 

referidas documentales consistentes en las BOLETAS DE SANCION, COPIA 

SIMPLE DE LA TARJETA DE CIRCULACION CON NUMERO DE FOLIO 

 CONSTANCIA DE VERIFICACION VEHICULAR CON NUMERO 

A se demuestran y constatan fehacientemente los datos del actor y del 

vehIculo, es decir, el nombre completo del accionante y las placas de circulación 

vehicular, asI mismo y contrario a lo señalado por Ia autoridad demandada, 

dichas documentales son legItimas toda vez que las BOLETAS DE SANCION son 

las originales y si bien es cierto no están emitidas a nombre de persona alguna 

también es cierto que en las mismas se constata fehacientemente que Ia 

Sanciones que ahI se plasmas van dirigidas al vehIculo con placas de circulación 

 placas que coinciden con las del vehIculo que defiende Ia parte 

actora.  

Por otra parte, de las demás documentales exhibidas por Ia parte actora se 

entiende que son copias de las originales y por cuanto hace a que debieron 

estar certificadas ante fedatarlo püblico o adminiculadas con otras 

documentales que les dieran sustento legal y jurIdico para constatar 

debidamente el interés Iegftimo de Ia parte actora, estajuzgadora considera que 

esos formalismos no le corresponden los documentos referidos que tienen 

como ünica finalidad acreditar Ia propiedad de un vehIculo automotor.  

Por otra parte, esta juzgadora considera que las documentales que exhibió Ia 

accionante en su escrito inicial de demanda sI son demostrativas de que detenta 

el interés legitimo que hace valer al impugnar el acto controvertido, toda vez 

que si existe una relación sucinta de que Ia actora es dueña del vehIculo 

infraccionado porque sus placas de circulación se encuentran en las mismas.---- 

Asimismo, resulta aplicable Ia jurisprudencia nümero 185376 emitida por 

Segunda Sala en Ia Novena Epoca publicado por el Semanario judicial de Ia 

Federación y su Gaceta con fecha de Diciembre de 2002, Ia cual a Ia letra dice: - - 

INTERES LEGITIMO. NOCION DE. PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL.-  De acuerdo con los artIculos 34 y 72, fracciOn V. de Ia Ley del 

= 
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Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para Ia 

procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad 

impugnado afecte Ia esfera jurIdica del actor, para que le asista un interés 

legItimo para demandar Ia nulidad de ese acto, resultando intrascendente, 

para este pro pOsito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, 

pues el interés que debe justificar el accion ante no es el relativo a acreditar 

su pretension, s/no el que le asiste para iniciar Ia acciOn. En efecto, tales 

preceptos aluden a Ia procedencia a improcedencia del juicio administrativo, 

a los presupuestos de admisibilidad de Ia accián ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo; as lo que se plantea en dichos preceptos es una 

cuestiOn de legitirnación para ejercer Ia acciOn, mas no el deber del actor de 

acreditar el derecho que alegue que le asiste, pues esto ültimo es una 

cuestiOn que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente el 

juicio que intenten los particulares no sOlo contra actos de Ia autoridad 

administrativa que afecten sus derechos sub] etivos (interés jurIdico), sino 

también y de manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen 

pro piamente intereses jurIdicos, ya que basta una lesiOn ob]etiva a Ia esfera 

jurIdica de Ia persona fIsica o moral derivada de su peculiar situaciOn que 

tienen en el orden jurIdico, de donde se sigue que los preceptos de Ia ley 

analizada, al requerir un interés legftimo como presupuesto de admisibilidad 

de Ia acción correspondiente, tarnbién comprende por mayorIa de razOn al 

referido interés jurIdico, al resultar aquEl de mayores alcances que éste. 

ContradicciOn de tesis 69/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Segundo, Cuarto y Décimo Tercero, todos en Mater/a 

Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan DIaz 

Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de 

jurisprudencia 142/2002. Aprobada por Ia Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesiOn privada del veintidós de noviembre de dos rn/I dos  

Par lo tanto, no se configura Ia causal de improcedencia y sobreseimiento 

planteada par el representante de Ia autoridad demandada; en consecuencia, 

no es de sobreseerse, ni se sobresee el presente juicio.  

IV.- De conformidad con Ia previsto en Ia primera parte de Ia fracciOn I del 

artIculo 98 de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico que rige a 

este Tribunal, Ia controversia del presente juicio se constriñe a determinar 

si las boletas de sanción con nümeros de folio  

    

    

    

, par 
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las cuales se le impusieron diversas multas; se emitió conforme a Derecho, Jo 

que traerá como consecuencia que se declare Ia nulidad o se reconozca Ia 

validez, de conformidad con Jo previsto por el artIculo 102 de Ia Ley dejusticia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 

V.- Esta Sala Ordinaria, de conformidad con Jo previsto por los artIcjos 97 y 98 

fracción I de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de Méxic& se adentra 

al estudio de los conceptos de nulidad y advierte que en el priréro, visibles a 

fojas cinco reverso a seis de autos, en el que Ia parte aora manifiesta 

sustancialmente que las boletas de sanción impugnadas son)Iegales, toda vez 

que no se encuentran ajustadas a derecho, no colman los req uisitos de debida 

fundamentaciOn y motivaciOn conforme a Jo dispuesto porlos artIculos 14 y 16 

constitucionales, no contienen Ia descripción de los hechós de las conductas 

infractoras, no se señalan de forma clara las circunstanciás especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se presentaron para Ia emisión del acto 

que se combate, solo se hace referencia a las irregularidades previstas en los 

dispositivos citados como infringidos o las prohibiciones contenidas en los 

mismos, no existe adecuaciOn entre Ia fundamentaciOn y motivaciOn al caso en 

concreto, no se cumple el requisito de motivaciOn, pues no se describieron las 

conductas infractoras ni se asentO con precision las faltas que supuestamente 

se cometieron, asI mismo indica que las Boletas de Sanción son ilegales, pues al 

ser fijas las cuantIas y aplicarse a todos los infractores por igual, de manera 

invariable e inflexible, se propician excesos autoritarios y tratamiento 

desproporcionado a los particulares.  

Por su parte, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MEXICO, en 

representacion del SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MEXICO en su objeciOn al capItulo de conceptos de nulidad, aduce 

sustancialmente que los actos administrativos que por esta via se combaten, es 

decir las boletas de infracción, contrario a las manifestaciones de carácter 

subjetivo que refiere Ia promovente en su escrito inicial de demanda, mismas 

que carecen de valor probatorio y no acreditan los extremos de su acción, 

cumple a cabalidad con Ia garantia de legalidad y seguridad jurIdica prevista en 

los artIculos 14 y 16 constitucionales, por Jo tanto están debidamente fundadas 

y motivadas.  

Establecido to anterior, esta Sala juzgadora considera ciertamente que las 

autoridades fueron omisas en no precisar y fundamentar el contenido de las 

Boletas de Sanción a debate ya que Ia accionante al no conocer los alcances 

legales de las mismas no estaba en posibilidad de conocer a profundidad los 

mismos y que el accionar de Ia autoridad demandada ciertamente violo Jo 

establecido por el artIculo 16 de Ia Constitución PolItica de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual es tajante al exigir para Ia validez de todo acto de molestia, 
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que el mismo esté debidamente fundado y motivado. Se entiende por 

fundamentación Ia cita exacta de los preceptos que le sirvan de apoyo para su 

actuar, y por motivación Ia manifestación de los razonamientos que Ilevaron a Ia 

autoridad a Ia conclusion de que el acto de que se trate, encuadra en Ia 

hipOtesis prevista en dicho precepto. Por otro lado, del artIculo 14 constitucional 

se desprende que nadie podrá ser privado de Ia libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho, 

como lo fue Ia emisiOn de los actos que se pretenden impugnar, es decir las 

Boletas de sanciOn, por lo tanto y en vista de las anteriores consideraciones es 

claro que Ia demandada no fundamento ni motivo adecuadamente las boletas 

de sanción a debate.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

 se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción II del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de senalamiento 

restrictivo especifico, los lImites de velocidad se establecerán de acuerdo a /0 

siguiente: 

II. En vIas prim arias Ia velocidad maxima será de 50 kilOmetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una mu/ta equiva/ente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones cap tadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

    Ia 

calle     

, en Ia demarcaciOn territorial  

cometió Ia infracción consistente en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA 

VELOCIDAD DE 57 KM/HR. SIENDO QUE EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA 

VIALIDAD ES DE 50 KM/HR. lo mismo que dice el artIculo citado con 

anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE MANERA EXPRESA SUS 

RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA DE SANCION, 

tinicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por lo tanto esta 

juzgadora estima que Ia boleta de sanciOn cuenta con ciertas deficiencias que no 

permiten conocer cOmo se fundO el acto impugnado por parte de Ia autoridad, 
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dado que no señalO en que momento cometió Ia zinfracciOn, Ia hora en que 

sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación indebida del particular y de 

qué manera constataron que su vehIculo hubiera rebasado los lImites de 

velocidad permitidos por Ia ley, además de que no exhibieron ninguna 

documental que fundara Ia boleta señalada, mencionando que Ia sanción se 

emitió conforme a derecho y que debido a que se emitió usando sistemas 

tecnológicos, no se pudo hacer entrega al particular de dicha sanciOn.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de SanciOn combatida, con nümero de folio 

, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción II del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

ve/ocidad establecidos en Ia señalización vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los Ilmites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

II. En vIas prim arias Ia velocidad maxima será de 50 kilOmetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una mu/ta equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres. pun tos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnolOgicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

, con circulación vehicular de , 

en Ia demarcación territorial  cometió Ia 

infracciOn consistente en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 67 

KM/HR. SIENDO QUE EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 

KM/HR. lo mismo que dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia 

autoridad NO CONSTATO DE MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA 

HACER VALER DICHA BOLETA DE SANCION, ünicamente indica Jo preceptuado 

por el artIculo en comento. Por lo tantoesta juzgadora estima que Ia boleta de 

sanción cuenta con ciertas deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó 

el acto impugnado por parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que 

momento cometió Ia infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia 

descripción de Ia actuación indebida del particular y de qué manera constataron 

que su vehIculo hubiera rebasado los Ilmites de velocidad permitidos por Ia ley, 

además de que no exhibieron ninguna documental que fundara a boleta 

señalada, mencionando que Ia sanción se emitiO conforme a derecho y que 

debido a que se emitiO usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer entrega 

al particular de dicha sanción.  
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Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción II del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los conductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalización vial. A falta de senalamiento 

restrictivo especIfico, los IImites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

II. En vIas primarias Ia velocidad maxima será de 50 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

con ducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnolOgicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia   

       

O, con circulación vehicular de  en Ia 

demarcación territorial , cometió Ia 

infracción consistente en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 62 

KM/HR. SIENDO QUE EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 

KM/HR. lo mismo que dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia 

autoridad NO CONSTATO DE MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA 

HACER VALER DICHA BOLETA DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado 

por el artIculo en comento. Por lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de 

sanción cuenta con ciertas deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó 

el acto impugnado por parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que 

momento cometió Ia infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia 

descripción de Ia actuación indebida del particular y de qué manera constataron 

que su vehIculo hubiera rebasado los Ilmites de velocidad permitidos por Ia ley, 

además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia boleta 

señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conforme a derecho y que 

debido a que se emitió usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer entrega 

al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracciOn II del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  
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ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn viaL A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los lImites de velocidad se establecerán de acuerdo a Jo 

siguiente: 

II. En vIas pr/mar/as Ia velocidad maxima será de 50 kilOmetros pochora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una mu/ta equivalente a 10,: 15 o 20 veces 

Ia Un/dad de Medida y Actualización vigente y tres puntos ala licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnolOgicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia   

   

 con circulación vehicular , en Ia 

demarcación territorial , cometiá Ia 

infracción consistente en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 64 

KM/HR. SIENDO QUE EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 

KM/HR. lo mismo que dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia 

autoridad NO CONSTATO DE MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA 

HACER VALER DICHA BOLETA DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado 

por el artIculo en comento. Por lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de 

sanción cuenta con ciertas deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó 

el acto impugnado por parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que 

momento cometió Ia infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia 

descripciOn de Ia actuaciOn indebida del particular y de qué manera constataron 

que su vehIculo hubiera rebasado los Ilmites de velocidad permitidos por Ia ley, 

además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia boleta 

señalada, mencionando que a sanción se emitió conforme a derecho y que 

debido a que se emitió usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer entrega 

al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de SanciOn combatida, con nmero de folio 

08215080190, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 10, fracción VI, 

inciso a) del Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice: 

ArtIculo 10.- Para las preferen c/as de paso en las intersecciones, el conductor 

se ajustará al señalamiento restrictivo y a las siguientes reg/as: 

VI. En las intersecciones reguladas med/ante semaforos se respetarán las 

siguientes reglas: 
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a) Cuando Ia luz del semaforo esté en rojo, los conductores deben detener su 

vehIculo en Ia Ilnea de "aIto' sin invadir el cruce peatonal o el area de esp era 

para bicicletas o motocicletas; los ciclistas y motociclistas deberán hacer uso 

de sus areas de espera cuando éstas existan; 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre  

 , con circulación vehicular de  

 en Ia demarcación territorial , 

cometió Ia infracción consistente en NO RESPETAR SEAL DE ALTO DE 

SEMAFORO, siendo que EN LAS INTERSECCIONES REGULADAS MEDIANTE 

SEMAFOROS SE RESPETARAN CUANDO LA LUZ DEL SEMAFORO ESTE EN 

ROJO, lo mismo que dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia 

autoridad NO CONSTATO DE MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA 

HACER VALER DICHA BOLETA DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado 

por el artIculo en comento. Por lo tanto esta Juzgadora estima que Ia boleta de 

sanción cuenta con ciertas deficiencias que no permiten conocer cOmo se fundó 

el acto impugnado por parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que 

momento cometió Ia infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia 

descripcián de Ia actuación indebida del particular y de qué manera constataron 

que no hubiera respetado Ia señal de alto de semáforo cuando estaba en rojo o 

en qué momento ocurrió dicha conducta, además de que no exhibieron ninguna 

documental que fundara Ia boleta señalada, mencionando que Ia sancián se 

emitió conforme a derecho y que debido a que se emitiO usando sistemas 

tecnolOgicos, no se pudo hacer entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

 se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los Ilmites de 

velocidad establecidos en Ia señalización vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los Ilmites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vIas de acceso controlado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres pun tos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 
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Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  Ia cual es 

considerada  

 y Ia calle   , con 

circulaciOn vehicular de  en Ia demarcaciOn territorial 

, cometió Ia infracción consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 86 KM/HR. SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR, lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MAN ERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripciOn de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los lImites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitiá conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con n(imero de folio 

2, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los conductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los lImites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las v/as de acceso con trolado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilOmetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces 

ía Unidad de Medida y Actualización vigente y tres pun tos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrkula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

    

     con 
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circulaciOn vehicular de  en Ia demarcación territorial 

 cometió Ia infracción consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 92 KM/HR. SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracciOn, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los Ilmites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnolOgicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

 puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracciOn I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

Artfculo 9.- Los con ductores de veh (cu/os deberán respetar los lImites de 

ve/ocidad estab/ecidos en Ia seña/izaciOn vial. A falta de seña/amiento 

restrictivo especifico, los lImites de ve/ocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vIas de acceso controlado Ia ve/ocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una mu/ta equiva/ente a 10, 15 a 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  Ia cual es 

considerada VIA PRIMARIA, entre Ia calle  

 

 , en Ia demarcacián territorial 

, cometió Ia infracciOn consistente 
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en CIRCULAR POR DICHA V'A A UNA VELOCIDAD DE 88 KM/HR, SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR, lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanciOn cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó eI acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los lImites de velocidad permitidos por Ia Iey en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnologicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

 puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracciOn I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los conductores de vehIculos deberOn respetar los /Imites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los IImites de velocidad se establecerOn de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vIas de acceso con trolado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una mu/ta equiva/ente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y Actuaiización vigente y tres puntos a Ia /icencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnolOgicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

    

     , con 

circulación vehicular de  Ia demarcaciOn territorial 

, cometiO Ia infracciOn consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 87 KM/HR. SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 
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DE SANCION, inicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boteta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los Ilmites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer 

entrega at particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de SanciOn combatida, con n(imero de folio 

 se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los conductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los Ilmites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vIas de acceso controlado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnologicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrkula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

    

   

 

, cometió Ia infracción consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 90 KM/HR. SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. to mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, (inicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta Juzgadora estima que Ia boleta de sanciOn cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cOmo se fundO el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 
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infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los lImites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conformea derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnológicos, no s pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia létra dice:  

ArtIculo 9.- Los conductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los Ilmites de velocidad se establecerán de acuerdo a to 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vIas de acceso controlado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan ía presente 

disposiciOn serán sancionados con una multaequivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Un/dad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnologicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia   

    

  

, en Ia demarcación territorial 

GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICO, cometió Ia infracción consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 86 KM/HR. SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, tlnicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los IImites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 
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boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitiO conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnologicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

 se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los lImites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vIas de acceso con trolado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a trc,vés de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia   

  entre Ia calle  

y Ia calle   

 

 cometió Ia infracciOn consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 88 KM/HR. SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los IImites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnologicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanciOn.  

= 
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Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

2, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los conductores de vehIculos deberán respetar los Ilnites de 

ve/ocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de sfkslamiento 

restrictivo especifico, los IImites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las v/as de acceso controlado Ia velocidad 

maxima será de 80 ki/Ometros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que Infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una mu/ta equivalénte a 10, 15 o 20 veces 

Ia Un/dad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnolOgicos se sancionará con uno a cinco puntosa Ia mcitrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

 , entre Ia calle  

    

, en Ia demarcaciOn territorial 

, cometió Ia infracción consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 87 KM/HR, SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MAN ERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARAHACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, Unicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta Juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer córno se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no séñaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de que manëra constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los IImites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnologicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nLimero de folio 

 se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  
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Articulo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los JIm ites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los lImites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrctles de las vIas de acceso controlado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a Ia licencia para 

con ducir o en caso de infracciones captadas a travEs de sistemas 

tecnolOgicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia   

 , entre Ia calle  

     , con 

circulaciOn vehicular de , en Ia demarcación territorial 

  Ia infracción consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 88 KM/HR. SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR, lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado por el articulo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señalO en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los limites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnologicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con ntmero de folio 

se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracciOn I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los llmites de 

velocidad establecidos en Ia señalización vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los Ilmites de velocidad se establecerOn de acuerdo a /0 

siguiente: 
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I. En los carriles centrales de las vIas de acceso controlado ía velocidad 

maxima será de 80 kilOmetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una mu/ta equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnolOgicos se sancionará con uno a cinco puntos a /a matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia   

 , entre Ia calle  

  , con 

circulación vehicular de  

, cometió Ia infracción consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 85 KM/HR. SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cOmo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometiO Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los Ilmites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitiO conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los conductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los Ilmites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vIas de acceso controlado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 
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Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una mu/ta equiva/ente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnologicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

    

, colonia  

 , en Ia demarcación territorial 

 cometió Ia infracción consistente 

en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 92 KM/HR, SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los lImites de velocidad permitidos por Ia ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitiá conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nCimero de folio 

, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especIfico, los lImites de velocidad se establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vIas de acceso con trolado Jo velocidad 

maxima será de 80 kilOmetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una mu/ta equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 
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conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnolOgicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infráccionado 

circulaba sobre Ia   
 , entre Ia calle    

   , con circulación vehicular de  
    

 cometió Ia infracción consistente en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA 

VELOCIDAD DE 89 KM/HR. SIENDO QUE EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA 

VIALIDAD ES DE 80 KM/HR, lo mismo que dice et artIculo citado con 

anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE MANERA EXPRESA SUS 

RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA DE SANCION, 

ünicamente indica lo preceptuado por el artIculo en coménto. Por lo tanto esta 

Juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas deficiencias que no 

permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por parte de Ia autoridad, 

dado que no señaló en que momento cometiO Ia infracción, Ia hora en que 

sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación indebida del particular y de 

qué manera constataron que su vehIculo hubiera rebasado los Ilmites de 

velocidad permitidos por Ia ley en los accesos controlados, además de que no 

exhibieron ninguna documental que fundara Ia boleta señalada, mencionando 

que Ia sanción se emitió conforme a derecho y qu debido a que se emitiO 

usando sistemas tecnolOgicos, no se pudo hacer entrega al particular de dicha 

san ció n.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

0, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción II del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los JIm ites de 

velocidad establecidos en Ia señalización vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los lImites de velocidad se establecerán de acuerdo a Jo 

siguiente: 

II. En vIas prim arias Ia velocidad maxima será de 50 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehlculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

con ducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  Ia cual es 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



\DOS ., 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

JUICIO NUMERO Tj/lII-12108/2023 

-23- 

considerada     

A, colonia   

  Ia demarcación territorial 

 cometió Ia infracción consistente en 

CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 56 KM/HR. SIENDO QUE EL 

LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR. lo mismo que dice el 

artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, tThicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los IImites de velocidad permitidos por Ia ley, además de que no 

exhibieron ninguna documental que fundara Ia boleta señalada, mencionando 

que Ia sanción se emitiO conforme a derecho y que debido a que se emitiO 

usando sistemas tecnologicos, no se pudo hacer entrega al particular de dicha 

san dOn.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nümero de folio 

 se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracciOn I del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los Ilmites de 

velocidad establecidos en Ia señalización vial. A falta de señalamiento 

restrictivo especifico, los lImites de velocidad se establecerán de acuerdo a to 

siguiente: 

I. En los carriles centrales de las vías de acceso controlado Ia velocidad 

maxima será de 80 kilómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una multa equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Un/dad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a ía matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

  entre Ia calle  

  , con 

circulaciOn vehicular de  

, cometiO Ia infracciOn consistente 
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en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 85 KM/HR, SIENDO QUE 

EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 KM/HR. lo mismo que 

dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHABOLETA 

DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado 01 el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometió Ia 

infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron quesu vehIculo hubiera 

rebasado los Ilmites de velocidad permitidos por Ia: ley en los accesos 

controlados, además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia 

boleta señalada, mencionando que Ia sanción se emitió conforme a derecho y 

que debido a que se emitió usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer 

entrega al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de SanciOn combatida, con nUmero de folio 

0, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción II del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

ArtIculo 9.- Los conductores de vehIculos déberán respetar los lImites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn Vial. A falta de senalamiento 

restrictivo especifico, los Ilmites de velocidadse establecerán de acuerdo a lo 

siguiente: 

II. En vIas pr/marl as Ia velocidad maxima será de 50 kilOmetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposiciOn serán sancionados con una muka equivalente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Un/dad de Medida y Actualización vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a travEs de sistemas 

tecnologicos se sancionará con uno.a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia  

       

    

 , cometió Ia 

infracción consistente en CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 57 

KM/HR, SIENDO QUE EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 

KM/HR. lo mismo que dice el artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia 

autoridad NO CONSTATO DE MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA 

HACER VALER DICHA BOLETA DE SANCION, ünicamente indica lo preceptuado 

por el artIculo en comento. Por lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de 

- 
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sanción cuenta con ciertas deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó 

el acto impugnado por parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que 

momento cometió Ia infracción, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia 

descripción de Ia actuación indebida del particular y de qué manera constataron 

que su vehIculo hubiera rebasado los lImites de velocidad permitidos por Ia ley, 

además de que no exhibieron ninguna documental que fundara Ia boleta 

señalada, mencionando que Ia sanciOn se emitió conforrne a derecho y que 

debido a que se emitiO usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer entrega 

al particular de dicha sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de SanciOn combatida, con nCimero de folio 

, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 9, fracción II del 

Reglamento de Tránsito de Ia Ciudad de Mexico, que a Ia letra dice:  

Articulo 9.- Los con ductores de vehIculos deberán respetar los /Imites de 

velocidad establecidos en Ia señalizaciOn vial. A falta de senalamiento 

restrictivo especifico, los /Imites de velocidad se establecerán de acuerdo a /0 

siguiente: 

'I 
II. En vIas prim arias Ia velocidad maxima será de 50 ki/ómetros por hora; 

Los conductores de vehIculos motorizados que infrinjan Ia presente 

disposición serán sancionados con una mu/ta equiva/ente a 10, 15 o 20 veces 

Ia Unidad de Medida y ActualizaciOn vigente y tres puntos a Ia licencia para 

conducir o en caso de infracciones captadas a través de sistemas 

tecnológicos se sancionará con uno a cinco puntos a Ia matrIcula vehicular. 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que el vehIculo infraccionado 

circulaba sobre Ia   

   

 , colonia   

 en Ia demarcación territorial 

, cometió Ia infracción consistente en 

CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 55 KM/HR, SIENDO QUE EL 

LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR. lo mismo que dice el 

artIculo citado con anterioridad, es decir, Ia autoridad NO CONSTATO DE 

MANERA EXPRESA SUS RAZONAMIENTOS PARA HACER VALER DICHA BOLETA 

DE SANCION, inicamente indica lo preceptuado por el artIculo en comento. Por 

lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción cuenta con ciertas 

deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto impugnado por 

parte de Ia autoridad, dado que no señaló en que momento cometiO Ia 

infraccián, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripción de Ia actuación 

indebida del particular y de qué manera constataron que su vehIculo hubiera 

rebasado los Ilmites de velocidad permitidos por Ia ley, además de que no 
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exhibieron ninguna documental que fundara Ia boleta señalada, mencionando 

que Ia sanción se emitió conforme a derecho y que debido a que se emitió 

usando sistemas tecnológicos, no se pudo hacer entrega al particular de dicha 

sanción.  

Ahora bien, del análisis de Ia Boleta de Sanción combatida, con nimero de folio 

, se puede apreciar que Ia autoridad cita el artIculo 11, fracción X, 

párrafo V, inciso a), del Reglamento de Tránsfto de Ia Ciudad de Mxico, que a Ia 

letra dice:  

ArtIculo 11.- Se prohIbe a los conductores de todo tipo de yehIculos: 

X En las vIas con carriles exclusivos de transporte püblico: 

a) Circular sobre los carriles exciusivos para el transporte püblico en el 

sentido de Ia via o en contraflujo. Los vehIculos que cuenten con Ia 

autorización respectiva para utilizar estos carriles deberán conducir con los 

faros delanteros encendidos y contar con una señai luminosa de color 

ámbar; 

Pretendiendo motivar Ia boleta indicando que SE PROHIBE A LOS 

CONDUCTORES DE TODO TIPO DE VEHICULOS EN LAS VIAS CON CARRILES 

EXCLUSIVOS DE TRANSPORTE PUBLICO CIRCULAR SOBRE LOS CARRILES 

EXCLUSIVOS PARA EL TRANSPORTE PUBLICO EN EL SENTIDO DE LA VIA 0 EN 

CONTRAFLUJO. LOS VEHICULOS QUE CUENTEN CON LA AUTORIZACION 

RESPECTIVA PARA UTILIZAR ESTOS CARRILES DEBERAN CONDUCIR CON LOS 

FAROS DELANTEROS ENCENDIDOS Y CONTAR CON UNA SE1AL LUMINOSA 

DE COLOR AMBAR. Por lo tanto esta juzgadora estima que Ia boleta de sanción 

cuenta con ciertas deficiencias que no permiten conocer cómo se fundó el acto 

impugnado por parte de Ia autoridad, dado que no señalO en que momento 

cometiO Ia infraccián, Ia hora en que sucedieron los hechos, Ia descripcion de Ia 

actuación indebida del particular, además de que no exhibieron ninguna 

documental que fundara Ia boleta señalada, mencionando que Ia sanción se 

emitiO conforme a derecho y que debido a que se emitiO usando sistemas 

tecnológicos, no se pudo hacer entrega al particular de dicha sanciOn.  

En relaciOn con las anteriores consideraciones y pretendiendo de ese modo 

cumplir con el requisito de fundamentaciOn exigido por al artIculo 16 

= Constitucional, esta juzgadora considera que dichos actos impugnados no 

cumplen con el requisito de debida motivaciOn, es decir, en el presente caso a 

estudio resulta patente Ia carencia de debida motivaciOn de los actos 

controvertidos en a presente via, puesto que en el cuerpo de aquel, Ia 

demandada se concreta a señalar en forma por demás escueta que las 

violaciones cometidas por el particular se encuentran señaladas en los mismos 

- 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



DOS 

) 

Tribunal de Justicia 
Adrninistrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

jUIClO NUMEROTj/lll-12108/2023 

-27- 

artIculos en los que pretende hacer valer sus fundamentaciones y motivaciones, 

SIN HABER MENCIONADO DE MANERA TACITA SUS RAZONAMIENTOS 

LOGICOS V JURIDICOS QUE PUDIERAN SER ELEMENTOS CONCRETOS PARA 

QUE ESTA SALA JUZGADORA SE ALLEGARA DE ELLOS. Por consiguiente y en 

razón de que esta omisión viola de manera concreta el artIculo 16 

constitucional, es que no hay razón para declarar que los mismos se citaron 

conforme a derecho como pretende hacer valer Ia autoridad demandada debido 

a que dichos actos de autoridad combatidos carecen de Ia debida descripciOn de 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

tomaron en consideración at resolver en Ia forma precisada; siendo 

consecuentemente Ia nulidad de las boletas de sanción con nümeros de folio 

 

 

 

 

.  

Sustentando los razonamientos antes expuestos, resulta aplicable at caso a 

estudlo, el criterio sustentado por el Poder judicial de Ia Federación, que at pie 

de Ia letra se reproduce:  

"SEptima Epoca 

Instancia: Tribun ales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de Ia FederaciOn 

Tomo: 145-150 Sexta Parte 

Página: 284 

"TR.4NSITO, MULTAS DE. Para que una mu/ta por infracciOn al Reglarnento 

de Tránsito esté debidamente fun dada y motivada, se requiere que se haga Ia 

descripciOn clara y corn p/eta de Ia conducta que satisface Ia hipótesis 

norm ativay que se dé con absoluta precision el artIculo, y lafracciOn e inciso, 

en sus casos, que tipifican Ia conducta sancionadora. Y serIa inconstitucional 

mermar o anular Ia garantla del artIculo 16 constitucional por razones de 

aptitud o corn odidades burocrOticas, permitiendo Ia imposiciOn de sanciones 

con motivaciones imprecisas y como en c/ave interna adrninistrativa, o con Ia 

menciOn de varios preceptos, o de varias fracciones, o de varios incisos, o en 

reenvIo a un grupo de infracciones, sin precisar con toda exactitud cualfue Ia 

conducta rea/izaday cualfue Ia disposición legal aplicada." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

dR CU/TO. 

Amparo directo 84/79. Jose Ruben Aguirre. 11 de jun10 de 981. Unanimidad 

de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco."  

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Asimismo, Ia siguientejurisprudencia: 

"Octava Epoca. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Ia FederaciOn. 

Tomo 64, Abril de 1993. 

Tesis: VI, 2.1/248. 

POgina 43. 

"FUNDAMENTA dON V MOTIVACION DE L Os A CTOS ADMINISTRA TIVOS. De 

acuerdo con el art (cub 16 constitucional, todo acto de autoridad debe 

estcir suficientemente fun dado y motivado, entendiéndOse por lo prim ero 

que ha de expresarse con precision el precepto legal ap/icable a! caso y por lo 

segundo, que también debe seña/arse con precision, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para Ia emisión del acto, s/en do necesario adernás, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas api/cables, es decir, que 

en el caso concreto se configuren las hipOtesis normativas. Esto es, que 

cuando ei precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en 

su persona, pro piedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito 

de autoridad compete que funde y motive Ia causa legal del procedimiento, 

está exigiendo a todas las autoridades que se apeguen sus actos a Ia ley, 

expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo a! 

mandam/ento relativo. En materia administrat/va, especificarnente, para 

poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es 

necesario que en él se c/ten: a). - Los cuerpos legales y preceptos que se estén 

aplicando a! caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se 

encuadra Ia conducta del gobern ado para que estE obligado al pago, que 

serán señalados con toda exactitud, prec/sán dose los incisos, subin c/sos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b). - Los cuerpos legales, y preceptos que 

otorgan corn petencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en 

agrav/o del gobern ado."  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEG/ADO DEL SEXTO CIRCUITO."  

Atento a todo lo anterior, se estima por parte de ésta juzgadora innecesario el 

estudio del resto de los conceptos de anulación expresados por Ia actora por 

haber resultado fundado el estudiado con antelaciOn, y de que en nada variarla 

el resultado del presente fallo.  

Lo señalado en Ilneas precedentes, tiene sustento en Ia tesis de jurisprudencia 

nümero trece de Ia Sala Superior de este Tribunal, Tercera Epoca, publicada en 

Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha dos de diciembre de mu 

novedentos noventa y nueve, que dispone:  
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:LP$i "CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS 
- 

DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANALISIS DE TODOS LOS DEMAS. - En 

los casos en que el actor haga va/er varias causales de nulidad en Ia 

demanda, y al estudiarlas, Ia Sala del conocimiento considere que una es 

fundada y suficiente para dec/arar Ia nulidad de Ia reso/uciOn o acto 

impugnado, y para satisfacer Ia pretension del demandante, no estO obligada 

a analizar en eljuicio las demás causales."  

Es necesario aclarar que a pesar de haber invocado Ia autoridad demandada 

artIculos y lugares, los mismos no se ajustaron adecuadamente como se señaló 

anteriormente; esto es, una indebida fundamentaciOn y motivación que da 

como resultado Ia nulidad, pues lo contrario permitirIa a Ia autoridad 

demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto, 

mejorando su resolución; sirviendo de apoyo a lo anterior, Ia siguiente Tesis 

Aislada, sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito:  

"FUNDAMENTACION V MOTIVACIÔN, FALTA 0 INDEBIDA. EN CUANTO 

SON DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA V LLANA V OTRAS PARA 

EFECTOS. La Suprema Corte de Just/cia de Ia NaciOn ha establecido de 

manera reiterada que entre las garantIas de legalidad y seguridad jurIdica 

previstas en el artIculo 16 constitucional, se encuentra Ia re/at/va a que nadie 

puede ser molestado en su persona, poses/ones o docurnentos, s/no a virtud 

de mandamiento escrito de autoridad corn petente que funde y motive Ia 

causa legal del procedim/ento, y dicha obl/gac/ón se satisface cuando se 

expresan las normas legales api/cables y las razones que hacen que el caso 

particular encuadre en Ia h/pOtes/s de Ia norma legal aplicada. Ahora bien, el 

incumplimiento a lo orden ado por el precepto constitucional anterior se 

puede dar de dos formas, a saber: que en el acto de autoridad exista una 

/ndebida fundarnentac/On y mot/vaciOn, a bien, que se dé una falta de 

fundamentaciOn y mot/vaciOn del acto. La indeb/da fun damentaciOn imp//ca 

que en el acto sIse c/tan preceptos legales, pero éstos son map//cables a! caso 

particular; por su parte, Ia /ndebida motivaciOn cons/ste en que en el acto de 

autoridad sIse dan mot/vos, pero éstos no se ajustan a los presupuestos de Ia 

norma legal c/tada corno fundamento api/cable a! asunto. En este orden de 

ideas, al actualizarse Ia hipOtes/s de indebida fun damentaciOn y rnotivación 

del acto reclam ado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en Ia 

fracciOn IV del artIculo 238 del Cod/go Fiscal de Ia FederaciOn y, por tan to, Ia 

nulidad debe ser l/sa y liana, pues lo contrario perrnitirIa a Ia autoridad 

dernandada que tuviera dos o más pos/b/lidades de fundar y motivar su acto 

mejorando su resoluciOn, lo cual es contrario a /0 dispuesto en Ia fraccion II 

del artIculo 239 del Código Fiscal de Ia Federac/On, lo que imp//ca una 

violación a las garantlas de legalidady seguridad lurId/ca consagradas en los 

artIculos 14 y 16 constituc/onales. En cambio, Ia falta de fundarnentaciOn 

consiste en Ia omisiOn de c/tar en el acto de molestia o de pr/vaciOn el o los 
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preceptos legales que lo justifiquen; esta omisiOn debe ser total, consistente 

en Ia carencia de c/ta de norm as jurIdicas; por su parte, Ia falta de 

motivación consiste en ía carencia total de expresión de razonamientos. 

Ahora b/en, cuando se actual/za Ia h/pótesis de falta de fun da/nentac/ón y 

motivación del acto reclam ado, tal c/rcunstanc/a se ubica en el supuesto 

previsto en Ia fracc/On Il del artIculo 238 del Cod/go Fiscal de Ia Federac/On y, 

por tanto, Ia nut/dad debe ser para efectos, en términos de to d/spuesto en el 

párrafo final del numeral 239 del prop/o cOd/go."  

En atención a todo Io expuesto con antelación, esta Juzgadora estima 

procedente declarar Ia NULIDAD con todas sus consecuencias legales de las 

boletas de sanción con ntmeros de folio   

     

     

     

, con 

apoyo en Ia causal prevista por Ia fracciOn II del artIcuI 100 de Ia Ley de Ia 

Materia, y acorde con el artIculo 102 fracción II del ordenamiento legal en cita, se 

dejan sin efectos los actos impugnados, quedando obligada Ia demandada a 

restituir a Ia parte actora en el pleno goce de sus derechos indebidamente 

afectados, debiendo el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MEXICO cancelar las Boletas de SanciOn combatidas del registro 

correspondiente por concepto de las multas impuestas en las Boletas de 

Sanción declaradas nulas, dado que sus orIgenes se encuentran viciados. 

A fin de que esté en posibilidad de dar cumplimiento al presente fallo, con 

fundamento en lo dispuesto por eI artIculo 98 fracción IV y 102 penültimo 

párrafo de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se le 

concede a Ia autoridad responsables un término de QUINCE DIAS HABILES, que 

empezará a correr a partir del dIa siguiente a aquel en que quede firme el 

presente fallo.  

Por lo expuesto y con fundamento en los artIculos, 3 fracción VII, 25 fracción I, 

27,31 fracción 1,32,98 100 yacorde con el artIculo 102 fracciOn II Leydejusticia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, es de resolverse y se:  

RESU ELVE: 

PRIMERO. - Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para conocer del 

presente asunto, en términos de lo expuesto en el Considerando I de este fallo.- 
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SEGUNDO. - NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, atento a las 

manifestaciones expuestas a lo largo del considerando Ill de Ia presente 

sentencia.  

TERCERO.- SE DECLARA LA NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES IMPUGNADAS, 

en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y para los efectos 

indicados en Ia parte final del mismo Considerando.  

CUARTO.- Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el 

artIculo 151 de Ia Ley de justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, en 

contra de Ia presente sentencia NO PROCEDE el Recurso de ApelaciOn, previsto 

en el artIculo 117 de Ia citada Ley.  

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a 

Ia justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado 

Instructor, para que les explique los alcances y el contenido de esta sentencia. - - 

SEXTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. 

AsI lo res,ui\y firma el Magistrado en términos del artIculo 28 de Ia Ley 

Orgánic del Tribunal de justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico 

Presidnte e I ru or Ia Ponencia Ocho, Maestro MAGISTRADO MAESTRO 

ARTURa G NZALE JJIIk%iEZ, ante Ia Secretaria de Acuerdos MAESTRA NANCY 

FERNAN 'A : ERREZ\RUJILLO que da fe.  

AGJ/NFG 

MAESTJ6 ARTURO GONZALEZ JIMENEZ 

MAGTRADO PRESIDENTE E INSTRUCTOR 

/ /\ 
/ 

/ 

/ 
MAESTRA,$A Y FERNANDA GUTIERREZ TRUJILLO 

S,E€R'TARIA DE/ACUERDOS 
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CERTIFICACION Y EJECUTORIA DE SENTENCIA 

Ciudad de Mexico, a veintiséis de abril de dos mit veintitrés. La suscrita 

Secretaria de Acuerdos adscrita a Ia Ponencia Ocho de esta Tercera Sala 

Ordinaria, Maestra Nancy Fernanda Gutiérrez Trujillo, con fundamento en 

10 dispuesto por el artIculo 56, fracción VIII del Reglamento Interior del 

Tribunal dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico.  

CE RTI FICA 

Que Ia sentencia de fecha CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRES, recaIda a los autos del juicio de nulidad citado al rubro, fue 

notificada a Ia parte actora el dIa veintitrés de marzo de dos mu veintitrés, 

y a Ia autoridad demandada en eI juicio el dIa veintidOs de marzo de dos 

mu veintitrés, sin que a esta fecha las partes hayan interpuesto medio 

de defensa alguno; haciéndose constar que entre el dIa siguiente a 

aquel en que surtió efectos Ia notificacián de Ia setencia de mérito y at 

dIa de Ia fecha, ha transcurrido en exceso el térmi\o para interponer el 

medio de defensa correspondiente, para tdos
1
losectos legales a que 

hayalugar.-Doyfe. ,L  // '"  

/ 

Ciudad de Mexico, veintiséis d& ab' I de dos mit veintitrés.- Vista Ia 

certificación que antecede, y torn. do en consideracián que ninguna de 

las partes hizo valer medio de defensa alguno contra Ia sentencia dictada 

en el presente juicio, SE ACUERDA: Con fundamento en lo dispuesto por 

eI artIculo 105 de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, 

SE HACE CONSTAR QUE LA SENTENCIA DICTADA CON FECHA CATORCE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, HA CAUSADO EJECUTORIA POR 

MINISTERIO DE LEY, por no haberse interpuesto recurso alguno, no 
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obstante el fallo fue debidamente notificado en los términos de Ley.-

NOTIFIQUESE POR LISTA.- AsI 10 acordó y firma el MAGISTRADO 

PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINIST TIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y PONENTE EN 

EL PRESENtE JUIC1O, MAESTRO A  RTURO GONZ Z JIMENEZ; ante Ia 

Secretaria dç Acuerdos, MEST A  NANCY F' ANDA  GUTIERREZ 

TRUJIL!LO, que da fe. 

AGJ/N F 0 
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